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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200013500 Ordinario Carlos Enrique Ramirez 
Hernandez

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion Y 
Contribuciones 
Parafiscales-Ugpp

22/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Carlos 
Enrique Ramirez 
Hernandez Contra La 
Unidad De Gestión 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales Ugpp., Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese Al Demandante, 
Hacer La Presentación De 
La Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200010400 Ordinario Edgar  Higuera Fondo De Pensiones 
Colpensiones

22/02/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Auto Rechaza Demanda 
Por Falta De Agotamiento 
De Via Administrativa

08001310501320210003300 Tutela Adolfo  Cañas Alcantara Juez Cuarto De Paz 
Localidad Centro Norte 
De Barranquilla

22/02/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Y Se Ordena 
Remitir El Presente 
Proceso Al Honorable 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla Sala Laboral A 
Fin De Que Se Surta La 
Impugnación Interpuesta 
Por La Accionante Irene 
Gaviria Jaramillo Contra La 
Sentencia De Fecha 11 De 
Febrero De 2021,
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